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de posesión, se hubiere obtenido otro destino mediante
convocatoria pública.

Sevilla, 7 de julio de 1997.- La Directora General,
Clotilde Sancho Villanova.

A N E X O

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

Centro Directivo: Dirección General de Gestión de
Recursos Humanos.

Localidad: Sevilla.
Denominación del puesto: Secretario/a Director/a

General.
Código: 525940.
Núm. de plazas: 1.

ADS: F.
Tipo de administración:

Características esenciales.
Grupo: D.
Cuerpo: D1.
Area funcional: Administración Pública.
Nivel C.D.: 18.
C. específico RFIDP/ptas.: X-XX-812.

Requisitos desempeño.
Experiencia: 1.

Otras características.
Méritos específicos: Mecanografía, archivo y registro.

Conocimiento de informática a nivel de usuario. Despacho
de correspondencia y atención de visitas.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ORDEN de 2 de junio de 1997, por la que
se delega la competencia para la enajenación de
determinados terrenos en la Consejería de Turismo
y Deporte.

Por Decreto 136/1997, 13 de mayo (BOJA núm. 61,
de 27 de mayo), se aprobó la modificación de la ads-
cripción de determinadas parcelas sitas en la Isla de la
Cartuja de Sevilla.

En el apartado Tercero de su dispositivo, el Consejo
de Gobierno, en uso de las atribuciones que le confiere
el artículo 12 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patri-
monio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, autorizó
la delegación en la Consejería de Turismo y Deporte para
la enajenación, mediante la aportación no dineraria a la
sociedad «Estadio Olímpico de Sevilla, S.A.» de los terrenos
en que ha de construirse el Estadio Olímpico de Sevilla,
así como para la «realización de cuantos actos sean nece-
sarios para la efectividad de dicha aportación».

El artículo 13 del Reglamento para la aplicación de
la Ley citada, aprobado por Decreto 276/1987, de 11
de noviembre, dispone que una vez obtenida la autori-
zación por el Consejo de Gobierno «el acuerdo de dele-
gación se adoptará por el Consejero de Hacienda».

En su virtud, de conformidad con las normas citadas
y de acuerdo con lo previsto en el artículo 13 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común,

D I S P O N G O

1.º Delegar en la Consejería de Turismo y Deporte
la competencia para la enajenación de los citados terrenos,
mediante su aportación no dineraria, así como para la
realización de cuantos actos sean necesarios para la efec-
tividad de dicha aportación.

2.º Las resoluciones administrativas que se adopten
al amparo de la presente Orden, indicarán expresamente
esta circunstancia, considerándose dictadas por el órgano
delegante.

3.º La presente Orden entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 2 de junio de 1997

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

RESOLUCION de 4 de julio de 1997, de la
Dirección General de Tesorería y Política Financiera,
por la que se hace público el resultado de la subasta
de bonos y obligaciones de la Junta de Andalucía
de 3 de julio de 1997.

Esta Dirección General, en cumplimiento de lo esta-
blecido en el artículo 5.4 de la Orden de 27 de enero
de 1997 (BOJA núm. 12, de 28 de enero) de la Consejería
de Economía y Hacienda, hace público el resultado de
la subasta de bonos y obligaciones de la Junta de Andalucía
llevada a cabo el día 3 de julio de 1997:

1. Importe nominal adjudicado en cada plazo.
Bonos a tres (3) años: 500 millones de pesetas.
Bonos a cinco (5) años: 3.150 millones de pesetas.
Obligaciones a diez (10) años: 5.000 millones de

pesetas.

2. Precio marginal de las peticiones aceptadas en
cada plazo.

Bonos a tres (3) años: 108,400.
Bonos a cinco (5) años: 108,550.
Obligaciones a diez (10) años: 107,300.

3. Tipo marginal en cada plazo.
Bonos a tres (3) años: 5,130%.
Bonos a cinco (5) años: 5,593%.
Obligaciones a diez (10) años: 6,434%.

4. Precio medio ponderado de las peticiones acep-
tadas en cada plazo.

Bonos a tres (3) años: 108,400.
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Bonos a cinco (5) años: 108,550.
Obligaciones a diez (10) años: 107,350.

Sevilla, 4 de julio de 1997.- El Director General, Anto-
nio González Marín.

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

ORDEN de 21 de julio de 1997, por la que
se garantiza el funcionamiento del servicio público
que presta la empresa Sintrasa (Servicios de Inge-
niería y Transportes Auxiliares, SA), encargada de
la limpieza viaria, recogida de basura y transporte
al vertedero de Lebrija (Sevilla), mediante el esta-
blecimiento de servicios mínimos.

Por la Federación Provincial de Servicios (FES-UGT)
de Sevilla, ha sido convocada huelga a partir del día 28
de julio de 1997, con carácter de indefinida y que, en
su caso, podrá afectar a todos los trabajadores de la empre-
sa Sintrasa (Servicios de Ingeniería y Transportes Auxiliares,
S.A.), encargada de la limpieza viaria, recogida de basura
y transporte al vertedero de Lebrija (Sevilla).

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce
a los trabajadores el derecho de huelga para la defensa
de sus intereses, también contempla la regulación legal
del establecimiento de garantías precisas para asegurar
el mantenimiento de los servicios esenciales de la comu-
nidad, y el artículo 10 del Real Decreto 17/1977, de 4
de marzo, de Relaciones de Trabajo, faculta a la Admi-
nistración para, en los supuestos de huelgas de empresa
encargadas de servicios públicos o de reconocida e ina-
plazable necesidad, acordar las medidas necesarias a fin
de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26
y 33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina
en materia de huelga respecto a la fijación de tales servicios
esenciales de la comunidad la cual ha sido resumida últi-
mamente por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990,
de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Adminis-
tración de velar por el funcionamiento de los servicios esen-
ciales de la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que
«exista una razonable proporción entre los servicios a impo-
ner a los huelguistas y los perjuicios que padezcan los
usuarios de aquéllos, evitando que los servicios esenciales
establecidos supongan un funcionamiento normal del
servicio y al mismo tiempo procurando que el interés de
la comunidad sea perturbado por la huelga solamente en
términos razonables».

Es claro que la empresa Sintrasa (Servicios de Inge-
niería y Transportes Auxiliares, S.A.), encargada de la lim-
pieza viaria, recogida de basura y transporte al vertedero
de Lebrija (Sevilla), presta un servicio esencial para la comu-
nidad, cual es el mantenimiento de la salubridad, y por
ello la Administración se ve compelida a garantizar dicho
servicio esencial mediante la fijación de servicios mínimos,
por cuanto que la falta de salubridad en la mencionada
población colisiona frontalmente con el derecho a la salud
proclamado en el artículo 43 de la Constitución Española.

Convocadas las partes afectadas por el presente con-
flicto a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, con-
sensuar los servicios mínimos necesarios, y no habiendo
sido esto último posible, de acuerdo con lo que disponen
los preceptos legales aplicables, artículos 28.2 y 43 de
la Constitución; artículo 10.2 del Real Decreto Ley
17/1977, de 4 de marzo; artículo 17.2 del Estatuto de
Autonomía de Andalucía; Real Decreto 4043/1982, de
29 de diciembre; Acuerdo del Consejo de Gobierno de

la Junta de Andalucía de 5 de octubre de 1983; y la
doctrina del Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga convocada a partir
del día 28 de julio de 1997, con carácter de indefinida
y que podrá afectar a la empresa Sintrasa (Servicios de
Ingeniería y Transportes Auxiliares, S.A.), encargada de la
limpieza viaria, recogida de basura y transporte al vertedero
de Lebrija (Sevilla), deberá ir acompañada del manteni-
miento de los servicios mínimos, que figuran en el Anexo
de la presente Orden.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por
parte del personal necesario para el mantenimiento de
los servicios esenciales mínimos determinados serán con-
siderados ilegales a los efectos del artículo 16.1 del Real
Decreto Ley 17/1977, de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni
tampoco respecto de la tramitación y efectos de las peti-
ciones que la motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 21 de julio de 1997

GUILLERMO GUTIERREZ CRESPO
Consejero de Trabajo e Industria

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Ilmo. Sr. Director General de Administración Local y
Justicia.
Ilmos. Sres. Delegados Provinciales de las Consejerías de
Trabajo e Industria y del Gobierno de Sevilla.

A N E X O

Recogida residuos sólidos urbanos.
1. Camión (1 conductor y 2 peones), para mantener

el mercado de abasto, ambulatorio, matadero y asilo de
ancianos.

Limpieza vial.
1 barrendero.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 10 de julio de 1997, sobre
la Revisión-Adaptación del Plan General Municipal
de Ordenación de Málaga.

Examinado el expediente del Plan General Municipal
de Ordenación de Málaga, aprobado provisionalmente
el 13 de junio de 1996, y documentos diferenciados deno-
minados en su tramitación Modificaciones y Correcciones
de Errores, que fueron aprobadas por el Pleno del Ayun-
tamiento en fecha 11 de noviembre, 5 y 20 de diciembre
de 1996, 16 de enero, 6 de febrero y 11 de abril de
1997 y remitidas todas ellas a esta Consejería para su
aprobación definitiva, en virtud de los artículos 114.2 y
118.3.a del Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del
Suelo y Ordenación Urbana, aprobado por Real Decreto
Legislativo 1/1992, 26 de junio, actualmente Artículo Uni-


